CONVEAGRO Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE RECURSOS HIDRICOS

El Reglamento de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos, publicado el 24 de marzo pasado, fue analizado por funcionarios de la Autoridad Nacional del Agua - ANA, directivos de la Junta Nacional de Usuarios de los Distritos de Riego del Perú y por el especialista Laureano del Castillo (Cepes), en el marco de la reunión semanal ‘Martes Agrario’ de CONVEAGRO, y ante un auditorio diverso, masivo y representativo.

Sobre el particular, tratándose de un tema trascendental para el agro nacional, CONVEAGRO saluda el consenso logrado en el debate y discusión de la Ley que culminó con la Reglamentación sobre la base de conceptos fundamentales que eran el “cuello de botella” del debate nacional; es decir: la Naturaleza y funciones del Consejo Directivo de la ANA, la Designación de la Jefatura de la ANA, la Naturaleza y Funciones de las Organizaciones de Usuarios y la Naturaleza y Funciones de los Consejos de Cuenca.
En ese sentido, CONVEAGRO reafirma el compromiso de trabajar de manera unitaria con la Junta Nacional de Usuarios, la total implementación de la Ley de Recursos Hídricos, a través de la Reglamentación específica de las Organizaciones de Usuarios, las Tarifas y Retribuciones Económicas, de la Infraestructura Hidráulica, los Consejos de Cuenca y del Consejo Directivo Nacional de la ANA.
Para el efecto, CONVEAGRO sostiene que es primordial, como demanda también la Junta de Usuarios, la inmediata instalación del Consejo Directivo Nacional de la ANA, para que empiece a funcionar en el marco de sus responsabilidades como ente rector del agua en el país a nivel nacional y descentralizado.

Se debe entender que la ANA logra, a través de la Reglamentación, una estructura operativa funcional que le permitirá, con el soporte de la representatividad de los integrantes de su Consejo Directivo, lograr una gestión previsiblemente favorable.

Entender también que el país está enmarcado en un proceso de descentralización, donde hay gobiernos regionales sobre la base de la demarcación territorial de los departamentos, por lo que los Consejos de Cuenca, tal como están concebidos en la Ley, deberán soportarse en los mejores elementos profesionales y técnicos y representativos de las respectivas jurisdicciones.

¿Cómo afrontar esta representatividad regional en los Consejos de Cuenca una vez que se diseñen las Macroregiones?.

Sostenemos también que es necesario precisar normativamente, el rol que le compete a las Juntas y Comisiones de Usuarios en el concepto de operadores que les reconoce tanto la Ley como el Reglamento, así como precisar la representatividad de las Organizaciones Agrarias y Campesinas y Nativas ante el Consejo Directivo de la ANA. ¿Quién y cómo se eligen a los representantes de estas organizaciones?. Son temas de necesaria precisión.
Si las opiniones de los Consejos de Cuenca tienen carácter vinculante, ¿por qué están sujetas o enmarcadas a la correspondencia del Plan de Gestión?

CONVEAGRO ofrece participar de una campaña agresiva de difusión a nivel nacional para que el país agrario entienda que la Ley de Aguas ya está vigente y que su Reglamento ha sido aprobado por Consenso en la Mesa Hídrica. 
CONVEAGRO reafirma que es necesario hacer del mecanismo de diálogo civilizado una norma que permita al agro trabajar, en la misma forma, la esperada Agenda Interna, a fin de impulsar el desarrollo integral del agro peruano.

Debemos tener en cuenta que hablamos de normas y procedimientos escritos y que fueron aprobados, como el Reglamento, en consenso, por lo que su funcionamiento dependerá, en primera instancia, de la voluntad política de los gobernantes y de la capacidad operativa profesional y técnica de los Gobiernos Regionales, fundamentalmente. Entonces, estaremos en condiciones de evaluar si estas funcionan o serán necesarios ajustes que los encaminen.

Lima, 06 abril 2010.

